
GUERRERO HERNANOE MARIA DE IOURDE5

contraro ronfor,ñe alart¡culo 94, fa6c¡ón lvde la Ley dellmpu€rto sobre la Re¡ta,
por ser Honorarios Asim ilable5-

AsimGmo "L¿5 p.rtel'podrá dar Por concluido di€ho conlrato con manera

anticipada y previo aviso por €tcrito con 15 días de áñticipación a la olra, por asi

corvenir con su§ intefeses personalet. R€cordafdo que po. nintún motivo est€

co¡trato s€ considerará prorosativo y §e reqüerirá nu€vamente la c€l€bración de

uñ nuevocontrato porescrito.on latfo.ñalidades ñe€es.ria§ para su val¡deu

No. de contrator 0050

contrato de prcst ción de seri.ior b¡lo el rég¡men dc honora.¡or aslmilabl.s,
que €elebrañ por una p¡rte !a Secretaría de Educación PÚbl¡ra del tetado, a t..vé§
del Dr. Homero Men€ses Hernáñde¿, en su carácter de Secretario de Educac¡ón

Pública del Elado, a quien en lo suc€§ivo re l€ denominará "t¡ SEPE- y por la otra
pa.te la pe6ona cúyos datos 5€ €nuncian eñs€Euida, a quieñ en lo §ucesivoY para

los efectos delpres€¡te contrato se le d€noñinará "ElPr€stador d€ s€ru¡cios".

TEBcEla,- Elprereñte contratotendrá valide¿ durante elperiodo compre.dido del

ol al 31 d. €nero d.l .ño 2026, aclarando que "La SEPE" en coalquier momeñto
podrá d.r por terminado €l pres€nte contrato sin respontabil¡dad para era y §in

nece§idad qúe medie resolución judicial algl.lña por incumplimiento de alqu¡ela

de lasobliBacio¡es ertablecida§ en €st€ contráto.

CUARTA. - "E l Prestador de Seruicios' §e hace responsable de los daños Y periuic¡ot

que por inobs€rvanc¡a o neSl¡Sencia d€ 5u parte causaren a "La SEP[", por lo que

será el único responsable de la €jecución de sus s€Nic¡os cuando no te ajusten a

los términor y condicioner delpresente contrat0.

Ebd
R.F.C

lüdol¡lL¿
€scolaridad
OoítHo

TECN CA EN PEOAGOGIA

T.talorp

QUINTA. " Pa.a la interpr€ta€ióñ y.umplimi€¡to del p.es€nt€ cont.alo, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce oblita€ión alguna de carácter lábo.al a favor de'El
Prestadorde servicios" en v¡rtud de no ser aPlicabl€s a la rel.ción contractualqué

conra d€ este instfum€nto los articulot 1y 8 de la LeY fedeÉl del T.abaio; del

artículo 8de la Ley F€deralde losTrabaiadoret alServic¡o delErado, aPartado "B"

delarticulo 123 de la Con§titución Polftica de los tstados Unidos Mexicanos.
1.1. Que ei Erado de faxc.la, es una Entidad Fed€.ativ., t¡bre y sob€rana, coñ
per§onalidad turidica y patrimonio propio d€ conformidad con lo dispuero en los

artículos €y43 de la Constitución Politica d€ loe Estado§ Un¡dos l¡exicanosY 1de

la Constitución Politica del€*ado Libre Y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Oue acorde con lo enablecido en el anlculo 1, 11y 46 fracciÓ¡ ld€ la Lev

Orgán¡ca d€ la administracaón Pública del Estádo de Tlatc.la, la Secretada de

cdu€ación Públi€a delErtado es responsable de dárcumplimaentoa las oblitacione5

del Estado en materia educativa y l€ core5ponde elaborar, ej¿.utar v evaluar los

conv€nios qle en materia €ducativá celebre elGobieño Fedefal

l.3.Que elOr. Homero Meñeses Hernánd€¿, acredita su persona,idad iuldica como

S€cretário de Educación Públicá del Estado, m€diante el nombramiénto expedido

por la C. Gobern.dorá delE§tado derlaxcala, confecha 31de ágono de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ubicado en Caretera Federal Libre Tlarcala_

Puebla km 1.5 No. 5, colonia L¿s Anima5, Cód¡to Postal 90030, en la Ciudad

Arimismo, "El Prestador de Serv¡cios" no §erá contiderado como trabajádor ni d€

bale ni d€ conñanza pa.a los efectoi legales v €n p¡rticllar para obtener las

pre5tacione§ de seturidád social.

SqIA. - L. "SEPE'y "ElPr€rtadorde serv¡cios" aceptan qu€ todo lo no previtto en

el pres€nt€ contrato s€ retká por las disPosiciones contenidas en el capítulo l, d€

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡to Civil para el E$ádo tibr€ v Soberano de

Tlaxcala. Las part€s se someten a la iufisdicción de lo§ Tfibuñales del Estado de

Tlaxcala y renundan a cualquier otro fuero qu€ por ra¿ón de tu dom¡cilio preteñt€

o ñturo lletaran a tener.

teido el preterte tontrato por los comparecient€s, lo aceptan eñ cada una dé sus

panerlirmando alc.lce en t€ñalde ratificacióñ paratodos los ef€ctosleSales a los

que haya lu8ar. En la Ciudad de Tla)rcala, Tlax.ala, €ldia 01d..n€ro dctaño2026'

"ta SEPE"

€l proemiodel pr€senleinlrumentosonfidediSnos

11.2. Que ño desempeñ¿ empleo, carto¡ com¡s¡ón en €l públ¡.o ni le 
-encuentra inhab¡litado para el desempeño d€ esto5, asi como qu€ a la sutcripción

del present€ contrato no está prÉstando s€rv¡c¡o5 por hororarioe en la ñisma Y/o

di§tinta d€p€ndenc¡a o e¡tidad d€ la Administraciór Públ¡ca F€d€ralY que no se

encue¡tra €n al8ún otro puesto o situació¡ que pud¡era ge¡erar confl¡cto de

¡nterese5 para predar lo5 servicios, obieto delpresent€ contlato.

11.3. "El Prertador d€ Servicios" s€ obliga á aplicar los .onocimientos que posee en

form. per§onal, independiente e iñtransteribl€ curñpllendo Y re§petando la5

ñorñát¡vidades i.terñas que r¡gen "L¿ SEPE", €onsiderando que 3rñba§ part€s son

plenamente consc¡eñtes de que €lpretente contrato esde caráctercivil.

t.

lll.l. "!a SEPE'y "El Prer.dor de Serv¡cios' declaran que es su firme voluntad

celebr.r elpresente conrato, para lo cu¡lconvi€n€n en §uj€tars€ a la§ §it'rientet:

ctÁu§ula'

PRIMEnA. - "El Prestador de servicios" tiene la dispon¡bilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por €nde, se obli& a Prera. sús seru¡cio§ en el hor.rio

as¡$ado, como auxlrlAR aoMl lsTRATlvO en el c€ntro d€ tfabajo deñominado

PROGRAMA "VIDA SALUDAELE EII LAs E9CUELA'" CON C.C.T. 29AO§(m1O:

UAICAOO E CARREfENA FEDERAI LIARE TLA:XCALA.PUEAU l(M 1'5 IIIT. 5,

COI,OI{IA LAS ANIMAS, OE IA CIUOAD OE TLAXCAIA, TI.D(.

SEGUNDA.- "La SEPE" seobliSa a patara "ElPrestadorde servic¡ol Úñicamentela

per.epción por $6,000.00 (SE¡S Mlr PESOS 0o/1@ M.fl.) de manera neto

quinc€nal, de§pués d€ la retención de imPueros sobre la renta (l.S.R). En n¡ñgún

caro dicha cantid.d coívenida podrá va.iar du.ante la vigencia del pretente

OECLARACIOI{E5

DE "LA SEPÉ"

DEL "PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS'.

11,1. M.ñifela bajo protesta de de(irverdad, que se encueñlra €n pleno toce d€

§u5 facult.des, con p€Eonalidad jurídica y que los datot p€rsoñales asentador eñ

Or. Hom€ro Mcneset Herná

se.r€t .io d€ Educaciór Públ
E tádo

5E'E

"Testito"

lnt. Esñtña xochit€mo Moliña

t.

"El P.estador d€ Servicios"

Sestito"

É
C.P. O'r.m n¡os Roldan



No. de contrato: 0050

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os bajo el régimen de honorar¡os asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruic¡os".

Nombre 6UERRERO HERNANDEZ MARIA DE LOURDES

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre ¡a Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del

01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y s¡n

necesidad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumplim¡ento de cualquiera
de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y per.juicios
que por ¡nobservanc¡a o negl¡gencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la e.lecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

antic¡pada y prev¡o av¡so por escrito con 15 días de ant¡cipac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Po¡ít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será cons¡derado como traba.¡ador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "sEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las disposic¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡vil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡cilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lutar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Secretario de Educac¡ón
Estado

Hernández

L¡c. Sánchez

Director y Presupuesto de la SEPE

"Testigo" 'Testigo"

Edad

R.F.C

Nac¡onalidad
Escolar¡dad
Dom¡cil¡o

Estado C¡vil

Teléfono

TECNICA EN PEDAGOGIA

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, Libre y Soberana, con
personalidad.jurídica y patrimon¡o propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡stración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, Ia Secretaría de

Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obligac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y Ie corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad jurídica como

Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

L

lL

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

DEt "PRESTADOR OE tOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno Soce de

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proemio del presente instrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servic¡os" se obl¡8a a apl¡car los conocim¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades internas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

ilt DE "LAS PARTES"

lll.1. "La 5EPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSUtAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la dispon¡bil¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡Ba a prestar sus seruic¡os en el horario

as¡gnado, como AUXIUAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

PROGRAMA..VIDA SALUDABTE EN LAS ESCUELAS", CON C.C,T. 29AOSOOO1D;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAL TIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 INT. 5,

cotoNtA r.As ANrMAs, DE LA CIUDAD DE TLAXCALA TIAX.

SEGUNDA. - "La sEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" ún¡camente la

percepción por $6,000,00 (sEls MIL PESos 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (1.5.R). En ningÚn

caso dicha cant¡dad convenida podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

c.
del

C.P. Diana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

Xochitemo Mol¡nalng.
Analista



No. de contrato:0050

Contrato de prestac¡ón de seruicios ba¡o el rég¡men de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a quien en lo suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seruicios".

Nombre GUERRERO HERNANDE MARIA OE TOURDES

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del

01 al 31 de mar2o del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resoluc¡ón judic¡al alguna por incumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA, - "El Prestador de Seruic¡os" se hace responsable de los daños y perju¡cios
que por inobservanc¡a o negl¡gencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡cios cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condic¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo aviso por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún motivo este
contrato se cons¡derará prorroBativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruic¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Servicios" no será considerado como trabaiador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruicios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civ¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su domic¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 0l de mauo del año 2026.

"ta SEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr. Homero Meneses Guerrero

R.F.C

Nacionalidad
Escolar¡dad

Domicilio

Estado Civil
Teléfono

TECNICA EN PEDAGOGIA

DECLARACIONES

DE ,,LA 
SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y l. de
la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, 11 y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, e.iecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como
Secretar¡o de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de atosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales en
el proem¡o del presente instrumento son fided¡gnos.

11.2, Que no desempeña empleo, carto, comis¡ón en el seruicio público se

encuentra inhabilitado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción
del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o entidad de la Administración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar conflicto de
¡ntereses para prestar los seruicios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, independiente e ¡ntransferible cumpl¡endo y respetando las

normat¡vidades internas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civil.

It. DE "TAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la d¡spon¡b¡lidad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ta a prestar sus seruic¡os en el horar¡o
as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de traba.¡o denominado
PROGRAMA'VIDA SALUDABLE EN LAS ESCUELAS", CON C.C.T. 29AOSOOO1D;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAT LIBRE TTAXCALA-PUEBLA KM 1.5 INT. 5,
COTONIA TAS ANIMAS, DE LA CIUDAO DE TT§(CALA, TLA:X.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de seru¡c¡os" ún¡camente la

percepc¡ón por $5,0ü),fl) (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún
caso dicha cantidad convenida podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

c.

Secretar¡o de Educac¡ón
Estado

L¡c.

"Test¡to"

c.P. R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas
de la SEPE

Hernández

la SEPE

"Test¡to"

xochitemo Mol¡na

del

)

lng'
Analista


